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Memoria económica del proyecto de Orden por la que modifica la Orden de 16 de junio de

2004 por la que se declara una Reserva de Pesca en la desembocadura del río Guadalquivir.

Antecedentes  

La orden de 6 de julio de 2010, por la que se modifica la Orden de 16 de junio de 2004, amplió la zona D de

la reserva de pesca del río Guadalquivir. En dicha Zona de la Reserva, se permite el ejercicio de la actividad

marisquera en las modalidades de marisqueo a pie y marisqueo desde embarcación. Las embarcaciones

que se dediquen a esta actividad tienen una serie de limitaciones, entre ellas que unicamente podrán

realizar la actividad marisquera durante el período comprendido entre los meses de julio y marzo, ambos

inclusive, es decir 9 meses. 

La actividad marisquera que se puede realizar en el ámbito de la Reserva de Pesca de la Desembocadura del

Rio Guadalquivir, se encuentra regulada mediante varias disposiciones de carácter general como son, Decreto

387/2010, de 19 de octubre, por el que se regula el marisqueo en el litoral de la Comunidad Autónoma de

Andalucía, Orden de 29 de junio de 2017, por la que se regula el marisqueo desde embarcación con draga

hidráulica en el Golfo de Cádiz estableciendo medidas técnicas a fin de alcanzar niveles de rendimiento

máximo sostenible, Orden de 28 de septiembre de 2011, por la que se regula el marisqueo desde

embarcación con rastros remolcados en el caladero nacional del Golfo de Cádiz, Orden de 25 de mayo de

2020, por la que se regula la actividad de marisqueo a pie profesional en el litoral de la Comunidad

Autónoma de Andalucía, Orden de 22 de febrero de 2018, por la que por la que se establecen las tallas

mínimas de captura y épocas de veda para los moluscos bivalvos y gasterópodos de la Comunidad

Autónoma de Andalucía, Orden de 27 de abril de 2018, por la que se adaptan las zonas de producción de

moluscos bivalvos y otros invertebrados marinos de la Comunidad Autónoma de Andalucía, y se establecen

disposiciones relativas a los controles oficiales de las mismas, en base a esta amplia regulación y a un

continuo seguimiento de los recursos marisqueros, llevados a cabo por varios organismos como la Agencia

de Gestión Agraria y Pesquera de Andalucía, el Instituto Español de Oceanografía y el Instituto Andaluz de

Investigación y Formación Agraria, Pesquera, Alimentaria y de la Producción Ecológica, que permite disponer

de un conocimiento actualizado y en tiempo real de la situación de los recursos pesqueros y marisqueros, se

considera que es suficiente para mantener la sostenibilidad de dichos recursos marisqueros, por ello se

estima oportuno ampliar la actividad marisquera entre los meses de julio y abril para la zona D de la Reserva

de Pesca de la Desembocadura del río Guadalquivir.

Por otra parte, se modifica la estructura de la comisión de seguimiento regulada en el artículo 8, en base a

una mejor definición en la composición de sus miembros, además de incluir representantes del sector

pesquero de los puertos de Rota, Chipiona y Sanlúcar de Barrameda, de forma específica en dicha

composición, teniendo en cuenta que gran parte de la actividad pesquera se realiza por embarcaciones de

dichos puertos.

Además, se incorpora la Confederación Hidrográfica del Guadalquivir, ya que la gestión del agua en esta zona

del Bajo Guadalquivir juega un papel fundamental en el equilibrio ecológico de dicha zona, llegando a

condicionar el papel de cría y engorde para gran parte de especies de interés pesquero que más tarde son

explotadas y capturadas por la flota profesional de todo el Golfo de Cádiz, como se ha podido comprobar la

información científica aportada durante el seguimiento que se viene realizando en la zona del estuarío en las
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últimas décadas, por ello, se considera sumamente importante que la administración que gestiona el caudal

de agua en el Río Guadalquivir forme parte de dicha comisión.

En la redacción de esta Orden se ha actuado de acuerdo con los principios de buena regulación,

establecidos en el artículo 129 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común

de las Administraciones Públicas, desarrollados en el artículo 7.2 del Decreto 622/2019, de 27 de diciembre,

de administración electrónica, simplificación de procedimientos y racionalización organizativa de la Junta de

Andalucía. Se ha tenido en cuenta la utilización de un lenguaje inclusivo y no sexista, de conformidad con lo

dispuesto en los artículos 4 y 9 de la Ley 12/2007, de 26 de noviembre, para la Promoción de la Igualdad de

Género en Andalucía.

Se justifica la Orden en la necesidad y eficacia dado que esta norma es el instrumento más adecuado para

preservar el medio ambiente y los recursos marinos dentro de la Reserva de Pesca del Guadalquivir,

garantizando los principios de necesidad y eficacia puesto que la norma resulta el instrumento más indicado

para los intereses que se persiguen, siendo el principal la regulación del periodo para el ejercicio de la

actividad marisquera en las modalidades de marisqueo a pie y desde embarcación en la Zona D de la Reserva

y la modificación de la comisión de seguimiento. 

El principio de proporcionalidad se cumple, ya que se contiene la regulación imprescindible para atender a la

razón imperiosa de interés general de protección de los recursos pesqueros y del medio ambiente marino en el

que se desarrollan. El principio de seguridad jurídica igualmente se observa, dado que se trata de una norma

que se inserta con carácter estable en el marco normativo autonómico. 

La norma es coherente con los principios de eficiencia, en tanto que no se imponen nuevas cargas

administrativas frente a la regulación actual y asegura la máxima eficiencia de sus postulados con los menores

costes posibles inherentes a su aplicación, no alterando el régimen de autorizaciones previsto en la Ley que

desarrolla.

Asimismo, en aplicación del principio de transparencia, ya que las potenciales personas destinatarias de la

misma tuvieron participación antes y durante el proceso de elaboración, en este sentido se ha solicitado

informe al Agencia de Gestión Agraria y Pesquera de Andalucía, el Instituto Español de Oceanografía y al

Instituto Andaluz de Investigación y Formación Agraria, Pesquera, Alimentaria y de la Producción Ecológica, y

ha sido consultado el sector pesquero afectado de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

En su virtud, a propuesta de la Dirección General de Pesca y Acuicultura, y en ejercicio de las competencias

asignadas en virtud del Decreto 103/2019, de 12 de febrero, por el que se establece la estructura orgánica

de la Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible,  

Valoración de la incidencia económico-financiera  

De conformidad con lo establecido en el artículo 3.1 del Decreto 162/2006, de 12 de septiembre, por el que

se regulan la memoria económica y el informe en las actuaciones con incidencia económico-financiera, y al

objeto de que se emita el preceptivo informe económico-financiero en referencia al proyecto de “Orden por la

que se modifica la Orden de 16 de junio de 2004, por la que se declara una Reserva de Pesca en la

desembocadura del río Guadalquivir ”, se comunica lo siguiente:

La evaluación de la incidencia económica-financiera del mencionado proyecto tiene como resultado un valor
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económico igual a cero en todos los apartados de los Anexos I a IV referidos en la Disposición Transitoria

Segunda del Decreto 162/2006, de 12 de septiembre.

Sevilla, 

El Jefe de Servicio de Acuicultura

Juan José García Rodríguez

El Director General de Pesca y Acuicultura

José Manuel Martínez Malia
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